
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 24 de octubre de 
2023. Informe: A su despacho el presente proceso, informando que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante desistió de la demanda ejecutiva, por la cual, solicitó 
el pago de la mesada catorce a partir del año 2020. Ordene  
 
Walter Herrera Castañeda. 
Escribiente. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORIDNARIO SEGUIDO POR 
LUIS MANUEL DURÁN SOLÍS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
RAD: 47-001-31-05-002-2015-00371-00 
 
Santa Marta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho libró mandamiento de 
pago el 5 de julio de 2017 por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 
54/100 ($62.562.688,54), discriminados de la siguiente manera:  
 

 
 
Que, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó adición en el 
mandamiento de pago por concepto de mesadas pensionales retroactivas desde el 
1° de diciembre de 2014 hasta el 30 de junio de 2017, la cual, se negó mediante 
auto de fecha 19 de julio de 2017. Asimismo, surtida las etapas procesales 
correspondientes, se dio por terminado el proceso ejecutivo a través de auto de data 
11 de septiembre de 2017, en el que se resolvió: 
 

 
 
 



Por su parte, el apoderado del demandante presentó nueva solicitud de 
mandamiento de pago el 15 de agosto de 2018, en la cual, rogó se emitiera 
mandamiento ejecutivo por la suma de $4.936.048 por concepto de mesadas 
adicionales desde junio de 2015 hasta junio de 2018, al mismo tiempo que, requirió 
costas ejecutivas del nuevo proceso. Sin embargo, en providencia de 11 de 
septiembre de 2019, este Despacho decidió negar la solicitud de pago conforme a 
lo siguiente:  
 

“Por el cuadro anteriormente anexado, se puede verificar que las mesadas 
pagadas por Colpensiones con 13 mesadas a la fecha arrojan un total de 
$83.861.016,61 y la ordenada por este Despacho con 14 mesadas al 31 de 
agosto de 2019 presenta un valor total de $83.658.329,77, por lo tanto, la 
entidad demandada a la fecha no presenta ningún valor en favor del 
ejecutante. Vistas así las cosas a la conclusión a la que llega este estrado 
judicial, es que lo pretendido por el apoderado en los memoriales allegados al 
Despacho el día 15 de agosto de 2018 y el 23 de enero de 2019, no procede 
en atención a que la Entidad no adeuda a la fecha deuda alguna de las 
requeridas por el actor en sus escritos de fecha 15 de agosto de 2018 y 23 de 
enero de 2019” (Se adjunta cuadro que fundamenta la decisión)  

 

 
 

Ahora bien, en calenda 17 de noviembre de 2020, el abogado del demandante 
presentó nueva solicitud de mandamiento de pago por la suma de $1.422.011 con 
base en la mesada adicional correspondiente al mes de junio de 2020. Por esta 
razón, se libró mandamiento de pago el 30 de septiembre de 2021 en la siguiente 
forma:  
 

 
 

En audiencia de excepciones celebrada el 26 de noviembre de 2021, se siguió 
adelante la ejecución conforme la suma anexada en el auto que libró mandamiento 
de pago. Empero, la apoderada judicial de Colpensiones mediante escrito fechado 
7 de febrero de 2022, arguyó haber dado cumplimiento al fallo judicial mediante 
resolución SUB25066 del 31 de enero de 2022, en la cual, reconoció:  
 



 
 

Se anexa en el acto administrativo que el retroactivo anterior se encuentra 
fundamentado en los siguientes pagos:  
 

 
 
Al ejecutante se le puso en conocimiento lo anterior, con la finalidad de que se 
pronunciara sobre la conformidad con la actuación realizada por la entidad 
ejecutada. Razón por la cual, en escrito allegado el 15 de julio de 2022, el apoderado 
de la parte demandante desistió de la demanda ejecutiva que hoy nos ocupa, 
argumentando que:  
 

 
 
En vista del suceso anterior, este Despacho en auto de calenda 4 de octubre de los 
corrientes, corrió traslado del desistimiento deprecado a COLPENSIONES en virtud 
del numeral 4 del artículo 316 del CGP, aplicable al proceso de la referencia 
conforme el artículo 145 del CPTSS, sin que se recibiera respuesta por parte de la 
demandada.  
 
Procede el juzgado a decidir previas las siguientes consideraciones: 
 

PARA RESOLVER CONSIDERA 



Ahora bien, observa el Despacho que en auto de fecha 11 de septiembre de 2019 
se dejó sentado que si bien es cierto la entidad demandada liquidó la suma a pagar 
con base en 13 mesadas adicionales, el monto pagado fue suficiente para cubrir el 
valor total de la liquidación realizada por este Juzgado, en la cual, si se tuvo en 
cuenta las 14 mesadas del actor.  
 
Sin embargo, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES mediante resolución SUB25066 del 31 de enero de 2022 
reconoció un retroactivo pensional por la suma de $9.176.088.00, discriminado de 
la siguiente manera:  
 

 
 
En concordancia con lo expuesto por el apoderado del demandante en su solicitud 
de desistimiento, determina esta Operadora Judicial que en el presente caso se 
configuró un doble pago con respecto a las mesadas adicionales de junio de 2015 
hasta junio de 2019, que fueron cubiertas con la segunda solicitud de ejecución 
ante este Despacho. En este orden de ideas, es posible que se haya configurado un 
ilícito en contra del patrimonio de la encartada que es una entidad pública de 
seguridad social, por lo que se deben compulsar copias a la Fiscalía para lo de su 
competencia y tramite pertinente.  
 
En cuanto a la solicitud de desistimiento, es procedente la misma en virtud del 
artículo 314 del CGP, aplicable en materia laboral en conforme la integración 
normativa plasmada en el artículo 145 del CPTSS. Por consiguiente, se dejará sin 
efecto el auto que libró mandamiento de pago el día 30 de septiembre de 2021 y 
todas aquellas actuaciones procesales siguientes.  
 
Asimismo, se abstendrá el Despacho de condenar en costa a la parte demandante, 

debido a que, no se recibió oposición de la solicitud por parte de COLPENSIONES, 
pues, así se encuentra estipulado en el numeral 4° del artículo 316 ibídem, el cual, 
establece que:  

 
“4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 
juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

(negrilla fuera de texto) 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA, 
 

RESUELVE 
 



PRIMERO: SE ACEPTA la solicitud de desistimiento deprecada por el apoderado 
judicial de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: Desembárguese los bienes trabados en la litis.  
 
TERCERO: Compulsar copias de las presente actuaciones a la Fiscalía General de 
la Nación, para que se adelanten las respectivas investigaciones, si a ello hubiere 
lugar y, dentro del ámbito de las correspondientes competencias, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: ARCHÍVESE las actuaciones surtidas.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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